
Año de 1900. Miércoles 22 de Agosto , Nûm. 41.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, S5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- r 
ji sula, islas adyacentes, Canarias y te- d 

! rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
J lacion peninsular, á los veinte días j 
i de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
5 dispusiere otra cosa. ; 
j Se entiende hecha la promulga- ¡1 
¡ cion el día en que termine la inser- i 
í cion de la ley en la Gaceta. J 
j ^'Artículo 1,‘ del Código Civil vigente.^ H

Sección primera.

 reiMM PEI t J »E ilBISmS.
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia salie
ron de Gijón en la mañana de ayer parti 
Avilés, donde continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 21 de Agosto de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑORA: Desde la ley de Instrucción pú
blica de 1857 hasta el presante, es decir, en 
el largo período de casi medio siglo, las Fa
cultades universitarias, cuál más, cual me
nos, han obtenido importantes ampliaciones 
y mejoras en sus enseñanzas, en armonía con

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

el progreso científico y pedagógico; excepción 
Única, tan inexplicable como dolorosa, la Fa
cultad de Filosofía y Letras, siendo como son 
por naturaleza sus estudios de los de índole 
más elevada en la esfera intelectual, y en el 
orden histórico, de los que han dilatado más 
el glorioso campo de las conquistas de la in
teligencia, ha quedado de tal modo estaciona
da, que hoy, como en 1857, se cursa oficial
mente el periodo entero de la Licenciatura en 
tres años, en vez de los cinco ó seis requeri
dos en las demás Facultades, y que son cator
ce sus asignaturas en el plan vigente, ésto 
es, una más que en 1857, y ésta pertenecien
te al Doctorado; con lo cual dicho se está que 
los aspirantes al Profesorado de Institutos no 
reciben en la actualidad mayor enseñanza 
que la que recibían hace cincuenta años.

Lo que más extraña y sorprende es que 
durante este tiempo hayan sido establecidos 
fuera y con independencia de la Facultad de 
Filosofía y Letras estudios absolutamente pro
pios de ella, como lo son, sin excepción algu
na, los que constituyen la Escuela Superior 
de Diplomática, los cuales no han podido te
ner la vida y el fiorecimiento que sólo en
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union é intimidad con Ias otras enseñanzas, 
sus hermanas, les habría sido dable conse
guir, formando de este modo, en lugar de dos 
instituciones docentes incompletas, una Fa
cultad verdaderamente robusta y progresiva.

Por desgracia, semejante dualismo subsis
te todavía, aunque repetidas veces se haya 
proyectado la fusión de unas y otras ense
ñanzas. Y es de sentir que no hubiere sido 
aprovechada la ocasión más propicia que para 
ello se ofreciera ha poco con motivo de la re
forma de la Facultad acometida por Real de
creto de 30 de Septiembre de 1893, con ser 
ésta la única de alcance intentada hasta hoy, 
ya por las nuevas cótedras que estableció, ne
cesarias todas, ya por el orden, enlace y de- 
sarrrollo de algunas enseñanzas.

Aplazado hasta el curso próximo de 1900 
á 1901 el planteamiento de dicha reforma, la 
organización y mejora de los servicios impo 
nían al Ministro que suscribe la obligación 
imperiosa de acometer de lleno, y con la ex
tension mayor posible, la reforma total de la 
Facultad de Letras, de manera que ésta pue
da cultivar ampliamente la ciencia por la 
ciencia, y ser al mismo tiempo verdadera Es
cuela normal del Profesorado literario.

Y como lo más necesario y más urgente 
es poner término al dualismo señalado, el Mi
nistro que suscribe entiende que se debe co
menzar por suprimir la Escuela Superior de 
Diplomática, incorporando todas, absoluta
mente todas sus enseñanzas, á la Facultad de 
Filosofía y Letras; más lis de Paleografía, Bi
bliología, Arqueología y Numismática y Epi
grafía, sin alteración alguna: otras, las de 
Historia de las Institúciones, Gramática com
parada de las lenguas ruminas y Geografía 
histórica, modificadas de modo que la prime
ra abarque por entero la Historia de España 
en las edades antigua y media, la segunda se 
contraiga al estudio del Latín vulgar y de 
los tiempos medios, y la tercera se convierta 
en la de Geografía política y descriptiva, á fin 
de que sirva de preparación para los Cate
dráticos de Instituto que hoy no la tienen en 
Facultad: y dado que no se estudia ya la Geo
grafía histórica en las Universidades mejor 
organizadas de Europa, con separación de la 
Historia, sino juntamente con ella, y como 
una sóla y única enseñanza.

Enriquecida la Facultad con estos estudios, 
era urgente, más que nunca, el estebleci- 
miento de otros no menos imprescindibles. 
Seguramente que, de contar con los recursos 
necesarios, se habría concedido en esta refor
ma el lugar que corresponde á la Egiptología 
y Asiriología, así como tambien á las lenguas 
y literaturas célticas, que tan de cerca nos 
tocan, y á la lengua y literatura germánicas, 
cuvo conocimiento es cada día más útil v 
provechoso.

Propónese, sin embargo, el exponente, 
atender, más adelante, á tan justas exigen
cias científicas, enviando al extranjero, si ne
cesario fuere, pensionados que cultiven estes 
estudios tan florecientes en otras naciones, 
para poder enseñarlos luego en el período má.s 
adecuado do la carrera de Letras.

Encambio ha procurado introducir cuantas 
mejoras le han sido hacedoras y asequibles. 
La historia patria, materia hasta aquí de un 
solo curso, lo es ahora de tres, tantos como la 
Historia universal; uno de índole general en 
el preparatorio de Letras y de Derecho, y dos 
especiales de investigación y de crítica, en 
los cuales, como en los de Historia Universal, 
Literatura española, etc., los Catedráticos en
señen á los futuros Profesores á manejar las 
fuentes y á emplear los métodos modernos, 
de manera que la enseñanza de la Historia no 
sea un vano ejercicio de la memoria, sino el 
resultado de investigaciones y estudios ver
daderamente positivos y seguros. Alpinismo 
tiempo se crean nuevas asignaturas históricas 
harto tiempo hace exigidas por la opinion, 
orno la histoiia de América y la de la civili
zación de los judíos y musulmanes.

La Literatura española, clase alterna hasta 
hoy, lo será diaria en el preparatorio, com
prendiendo además el estudio del idioma na
cional, antes no establecido, y contará asimis
mo con un curso especial de investigaciones 
históricas. De análogas reformas son objeto la 
Lengua y la Literatura latinas, nunca como 
ahora ni con tanto desenvolvimiento estudia
das en Facultad. Y uno y otro estudio se com
pletarán con el de las Lenguas y Literaturas 
neo latinas, especialmente la portuguesa, la 
catalana, la provenzal y la francesa, con cuya 
comparación tanto se ilustra el idioma de CaU 
deron y la literatura de Cervantes.
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En pais como el nuestro, en que tan hon
das huellas han dejado los pueblos semíticos, 
no puede menos de ser conveniente que sea 
obligatorio el Arabe y el Hebreo, y que se es
tablezca el estudio comparativo de las lenguas 
semíticas, así como tambien se crea el de la 
Filología comparada de las Lenguas indo
europeas, despues de restablecer el suprimido 
segundo curso de la Lengua griega.

Por vez primera los alumnos de Filosofía 
y Letras estudiarán Antropología y Psicología 
experimental en la Facultad de Ciencias, y 
Filosofía del Derecho en la de este nombre, 
principio de reciprocidad ciéntifica de la que 
debemos prometemos valiosos resultados.

La Historia de la Filosofía se enseñará en 
la Licenciatura, para mejor difundir su cono
cimiento, y la Metafísica y la Sociología en 
el Doctorado, como digno coronamiento de los 
estudios filosóficos y sociales.

Todas estas enseñanzas constituirán tres 
secciones de estudios, á saber:

Estudios filosóficos.
Estudios literarios.
Estudios históricos.
No hay que esforzarse para comprender 

que la Filosofía y las Letras constituyen órde
nes ó secciones cada vez más diferentes y que 
suponen aptitudes tan diversas como las del 
filósofo y las del literato. En cambio con la 
denominación común do Letras, vienen sien
do designados estudios, si en pasados días ho
mogéneos, hoy desemejantes, como la Histo
ria y la Literatura. Esta, como la Filología, 
forma agrupación propia, pues no se concibe 
racionalmente el estudio de una lengua sin 
el de su literatura, ni el de una literatura sin 
el de su lengua.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con lo informado por la Sec
ción correspondiente del de Instrucción pú
blica, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio do 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., áwtoíí/o García Aliæ.

REAL DECRETO.

A propuesto del Ministro do Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros y con lo informado por la ’

, Sección correspondiente del de Instrucción 
j pública;
1 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
j Alfonso XII, y como Reina Regente del Reino, 
* Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se suprime la escuela Supe
rior de Diplomática.

Art. 2 ° Las enseñanzas que la constitu
yen se incorporarán á las de la Facultad do 
Filosofía y Letras.

Art. 3.° Los alumnos que á la fecha ten
gan aprobadas las asignaturas del primer cur
so, podrán acabar la carrera do Archivero, 
Bibliotecario y Anticuario con arreglo al plan 
de estudios con que la comenzaron.

Art. 4.” De los Profesores actuales de di
cha Escuela, el de Geografía, que ne pertene
ce al Cuerpo do Archiveros, y los do Historia 
literaria bibliográfica é Historia de las institu
ciones, que perteneciendo á él, son Doctores 
en Filosofía y Letras, ingresarán en el escala
fón general de los Catedráticos de las Univer 
sidades del Reino, ocupando, con números do
bles, los lugares que les correspondan con
arreglo á la antigüedad que tengan en el de
sempeño de sus respectivas cátedras.

Art. 5.® Los demás Profesores efectivos de 
la Escuela de Diplomática pertenecerán, como 
los anteriormente mencionados, al Claustro do 
la Facultad de Filosofía y Letras; pero para 
sus haberes y ascensos continuarán figurando, 
como hasta aquí, en el escalafón especial del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios.

Art. 6.” La Facultad de Filosofía y Letras 
constará de las siguientes Secciones.

1 .^ De Estudios filosóficos.
2 .® De Estudios literarios.
3 .® De Estudios históricos.
Art. 7.“ Los Estudios filosóficos son los si

guientes:
1 .® Antropología.
2 .° Psicología superior.
3 .® Psicología experimental.
4 .® Lógica fundamental.
5 .° Etica.
6 .® Historia de la Filosofía.
7 .® Metafísica.
8 .® Estética.
9 .® Sociología.
10 . Filosofía del Derecho.
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Art, 8.® Los estudios literarios son estos:
1 .® Teoría de la Literatura y de las Artes.
2 .® Lengua y Literatura españolas (curso 

preparatorio).
3 .® Literatura española (curso de inves

tigación).
4 .® Lengua y Literatura latinas,
5 .® Latín vulgar y de los tiempos medios.
6 .® Filología comparada del Latín y el 

Castellano.
7 .® Lenguas y Literaturas neo-latinas.
8 .® Lengua griega.
9 .® Lengua y Literatura griegas.
10 . Lengua hebrea.
11 . Lengua árabe.
12 . Sánscrito.
13 . Filología comparada de las Lenguas 

indo-europeas.
14 . Gramática comparada de las Lenguas 

semíticas.
15 . Paleografía
16 , Bibliología.
Art. 9,® Los estudios históricos son los 

que siguen:
1 .® Historiado España (cursopreparatorio).
2 .® Historia antigua y media de España.
3 .® Historia moderna y contemporánea de 

España.
4 .® Historia universal (cursopreparatorio).
5 .® Historia universal (Edad antigua y 

media).
6 .® Historia universal (Edad moderna y 

contemporánea),
7 .® Historia de América.
8 .® Historia de la civilización de losjudios 

y musulmanes.
9 .® Arqueología.
10 . Numismática y epigrafía,
11 . Geografía política y descriptiva.
Art. 10. Estos estudios constituirán Li- 

-cenciaturas y Doctorados diferentes, á saber: 
Licenciatura y Doctorado en Filosofía.
Ídem id. en Letras.
Idem id. en Historia.

Art. 11. El período de la Licenciatura 
comprenderá estudios comunes á todas, y en- 
señanza.s especiales á cada una de'ellas.

Art. 12. Los estudios comunes á todas las 
Licenciaturas constarán de . los siguientes 
grupos:

1 1.®

Lengua y Literatura españolas.
Lógica fundamental.
Historia de España.

2 .®

Lengua y Literatura latinas.
Teoría de la Literatura y de las Artes.
Historia Universal.

Art. 13. El primero de estos grup<s será 
también el año preparatorio de Derecho.

Art. 14. Las asignaturas de ambos grupos 
serán todas de clase diaria.

Art. 15. El estudio de las asignaturas co
munes precederá al de las especiales de cada 
Licenciatura.

Art. 16. Las enseñanzas propias de la Li
cenciatura en Filosofía serán las siguientes:

PRIMER GRUPO.

Antropología.
Psicología superior.
Etica.
Lengua griega.

SEGUx^íDO GRUPO.

Historia de la Filosofía.
Psicología experimental.
Lengua y Literatura griegas.

Art. 17. La Antropología y la Psicología 
experimental se cursarán en la Facultad de 
Ciencias.

Art. 18. De las asignaturas de esta Sección 
serán diarias las de Psicología superior, Etica, 
Lengua griega y Lengua y Literatura griegas.

Art. 19. La Licenciatura en Filosofía se es
tudiará solamenteæn la Universidad » entrai.

Art. 20. El Doctorado en Filosofía cons
tará de los estudios.siguientes:

Metafísica.
Estética.
Sociología.
Filosofía del Derecho.

Art. 21. Se estudiará esta última asigna
tura en la Facultad de Derecho.

Art. 22. Las a.«ignaturas especiales de la
Licenciatura en Letras son éstas;

PRIMER GRUPO.

Paleografía.
Latín vulgar y de los tíenapos medios.
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Literatura española (curso de investi
gación).

Lengua griega.
Lengua arábiga.

SEGUNDO GRUPO.

Filología comparada del latín y el cas
tellano.

Lengua y Literatura griegas.
Lengua hebrea.
Bibliografía.
Gramática comparada de las Lenguas 

indo europeas.
Art. 23. Serán alternas las tres primeras 

asignaturas del primer grupo y las dos últi
mas del segundo.

Art. 24. El Doctorado en Letras compren
derá las siguientes asignaturas:

Estética.
Lenguas y Literaturas neo-latinas.
Sánscrito.
Gramática comparada de las Lenguas 

semíticas.
Art. 25. En Madrid se cursará la Biblio

logía en la Biblioteca de San Isidro, propia de 
la Facultad de Filosofía y Letras, y las do Pa
leografía y Latín de los tiempos medios en el 
Archivo histórico nacional.

Art. 26. La Licenciatura en Historia abar
cará estos estudios:

PRIMER GRUPO.

Historia antigua y media de España.
Historia Universal (Edad antigua y media).
Geografía política y descriptiva.
Arqueología.

SEGUNDO GRUPO.

Historia moderna y contemporánea de 
España.

Historia Universal (moderna y contempo
ránea).

Numismática y epigrafía.
Art. 27. El Doctorado en Historia constará 

de las siguientes asignaturas:
Sociología.
Historia de América.
Historia de la civilización de los judíos y 

musulmanes.
Lenguas y Literaturas neo-latinas.

Art. 28. De las clases de la Licenciatura 1 

en Historia sólo será alterna la de Numismáti
ca y Epigrafía.

Art 29 Los estudios de los tres Doctorados 
son todos obligatorios, de clase alterna, y se 
cursarán tan sólo en la Universidad Central.

Art. 30. En Madrid, la Arqueología y la 
Numismática han de ser enseñadas en el Mu
seo Arqueológico Nacional.

Art 31. Los Licenciados en Letras y en 
Historia podrán aspirar respectivamente aqué
llos á plazas de Archiveros y Bibliotecarios, y 
éstos á las de Anticuarios en los Museos.

Art. 32. En todas las Universidades de 
España existirán las enseñanzas que compren
de el primer grupo de los estudios comunes, 
A este fin, la cátedra de Literatura general y 
Literatura española será en lo sucesivo de 
Lengua y Literatura españolas, y la de Meta
física de Lógica fundamental, las cuales serán 
de igual manera desempeñadas.

Art. 33. El Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes aplicará oportunamente 
la presente organización de la Facultad de 
Filosofía y Letras á las de las provincias, con 
arreglo á la nueva division de secciones, y 
según los elementos especiales de que cada 
Facultad disponga para la mejor adaptación, 
ya de los estudios históricos, ya de los lite
rarios.

Disposiciones adicionales.
1 / El plan de estudios que contiene este 

decreto empezará á regir en el curso inmedia
to de 1900 á 1901.

2 .® En la Universidad Central darán prin
cipio, no sólo las enseñanzas del primer gru
po de estudios comunes, como en las otras 
Universidades, sino también las de los tres 
nuevos Doctorados, entro los cuales podrán 
escoger el q.ue mejor responda á su vocación, 
que debe ser claramente manifiesta, los Licen
ciados que quieran doctorarse.

3 .^ Los alumnos oficiale.s y libres que ten
gan aprobadas ya las asignaturas que compren, 
de el primer grupo de los tres en que se divi
de hoy la Licenciatura en Filosofía y Letras, 
podrán terminaría con arreglo al mismo plan 
de enseñanza.

4 .^ Los Profesores de cátedras reformadas 
por el presente decreto podrán elegir entre 
éstas y las asignaturas análogas en el mismo 
decreto establecidas.
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5/ lass restantes, no siendo ho^’ posible ^ na clase que autorice la suposición de que Ia»
aumentar el personal del Profesorado, serán 
encomendadas á los Catedráticos numerarios 
y auxiliares que desempeñen ó hayan desem
peñado enseñanzas semejantes, percibiendo 
como gratificación los Auxiliares la que reci
ben por explicar cátedras vacantes, y los nu
merarios la de 1.000 ó 2,000 pesetas, según 
que sean alternas ó diarias las clases que de 
sempeñen, además de las suyas propias.

6 .® Los actuales Profesores del Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecarios que tienen cátedra 
en la Escuela superior de Diplomática y que 
no están en posesión del título de Doctores en 
Filosofía y Letras, habrán de ser utilizados en 
el servicio encomendado al Cuerpo á que per
tenecen, teniendo en cuenta la compatibilidad 
de horas con el desempeño de su cargo de Ca
tedráticos que les conserva este decreto.

7 .® En las asignaturas que comprendan 
dos ó más cursos, tendrá derecho de elección 
el Catedrático numerario que haya obtenido 
cátedra de la asignatura en virtud do oposi
ción directa, y á falta de ésta, la mayor anti
güedad en la enseñanza.

8 .® El Gobierno dará en su día cuenta á 
las Cortes de este decreto.

Dado en San Sebastian á veinte de Julio 
de rail novecientos.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Jníow/o Garda AUíV.

(Gaceta del 22 de Julio de 1900.)

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
como consecuencia de la consulta formulada 
por el Rector de la Universidad Central, á fin 
de que se dicte una resolución que declare 
si los derechos de examen que después de cu
brir ciertas atenciones de material se distri
buyen entre los Profesores, están ó no sujetos 
al impuesto que grava las utilidades proceden- 
tes de la riqueza mobiliaria:

Visto lo informado por esa Dirección gene
ral, la de lo Contencioso del Estado y la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado-

Considerando que no cabe duda de ñinga- 

utilidades que se obtengan por el trabajo per
sonal, cualquiera que éste sea, salvo los ex
presamente exceptuados, no se hallan sujetos 
al impuesto de que se trata.

Considerando que, sea el que fuese el con
cepto ó la especialidad de los derechos de exa
men y grado, es indudable que en su esencia 
no son otra cosa que una remuneración ó uti
lidad que se obtiene por el trabajo personal, 
siendo muy de notar que la prestación de ese 
trabajo tiene su recompensa ó pago en el 
sueldo que el Catedrático percibe; y que el 
llamado derecho de examen, que bien hubiera 
podido ser un ingreso para el Estado, se le 
abona también al Catedrático como gratifica
ción, sobresueldo ó indemnización por la in
version de tiempo que supone y el mayor tra
bajo que exige el juzgar de la suficiencia de 
los examinandos, siendo, por tanto, evidente, 
que si la remuneración del trabajo ordinario 
de la enseñanza ó sueldo está sujeta al impues
to, y por nadie ha sido puesto en duda, con 
mayor motivo habrá de estarlo la indemniza
ción que el Estado concede por un trabajo que 
se conceptúa extraordinario, aun cuando en 
rigor tenga carácter ordinario, como comple
mento de la función que el Profesor desempe
ña al enseñar.

Considerando que si en las tarifas no se 
hace expresa mención de esta clase de utilida
des, es indudable que su concepto se halla, 
comprendido en la tarifa 1.® de la ley, debién
dose, en su consecuencia, considerar el caso 
presente comprendido genéricamente en el 
epígrafe 4.° de dicha tarifa, el cual hace ex
presa determinación de la cuota del 12 por 
100, exigible á toda cantidad percibida en 
concepto ó con carácter de gratificaciones, 
indemnizaciones, premios ó haberes de tempo
reros de las clases activas civiles;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre- 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo da Estado, se ha servido resolver: 
que las cantidades qué por derechos de exa
men y grados perciban los Catedráticos y 
Auxiliares de todos los Centros de enseñanza, 
están sujetas al descuento del 12 por 100 de
terminado en el párrafo final del epígrafe 4.®' 
de la tarifa 1.® de la ley de 27 de Marzo de
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1900, á cuyo efecto, el respectivo Centro de
berá presentar la declaración que puntualice 
los derechos de examen y de grado percibidos 
por cada Profesor de los que prestan en él sus 
servicios, realizando el ingreso en el Tesoro 
del 12 por 100 de lo percibido por los Profeso
res dei Centro.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo dar ca
rácter general á esta resolución. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 
1900.—Allendesalasar.—Sr. Director general 
de Contribuciones.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
como consecuencia da la consulta formulada 
por la Dalegacion de Hacienda da Madrid, para 
que se puntualice si en atención á lo dispues
to en las tarifas 2.^ y 3.^ de la ley de 27 de 
Marzo último, es exigible á las Sociedades 
que tienen como capital activo efectos de las 
Daudas del Estado, el tanto por ciento que fija 
la tarifa 3.® do dicha ley, por constituir los 
intereses de esos valores parte de las utilidades 
que obtienen, no obstan te haber satisfecho el 20 
por 100 que se exijo á todas las rentas que pro
vienen de valores del Estado por la tarifa 2.®

Visto lo informado por esa Dirección gene
ral, por la de lo Contencioso, Intervención 
general y Consejo de Estado en pleno:

Considerando que la ley estableciendo el 
impuesto de utilidades de 27 de Marzo último 
no ha introducido en rigor modificación sus
tancial en la tributación de los Bancos y So
ciedades, puesto que sujetas estas entidades al 
pago de la contribución industria!, se tomó 
como base y tipo dei tributo un tanto por 
ciento sobre sus utilidades líquidas, y com
prendiéndose entre ella los intereses de los va
lores que les pertenecen, liquidados ya por el 
concepto de utilidades del capital desde que 
se estableció el impuesto sobre los valores del 
Estado:

Considearndo que al crearse este tributo se 
tuvo en cuenta el que, en concepto de indus
trial, á las Socciedades venía exigiéndose por 
sus utilidades de crédito, y si alguna vez sur
gió la duda que se suscita, como si fuera un 
caso nuevo se resolvió en sentido negativo, 
estableciéndose que los conceptos de tributa
ción eran distintos:

Considerando que en la ley figura cada tipo 
de imposición en tarifas distintas encabezadas 
con diferentes epígrafes, estableciendo distin
ción entre los objetos y sujetos del tributo, 
pues mientras en la segunda sólo se tienen en 
cuenta las utilidades que por el mero hecho 
de su tendencia rinde el capital al que lo po- 

i see, en la tercera se gravan las utilidades que 
1 el capital puesto en explotación rinde mediante 
i la aplicación de la activi iad humana, indivi- 
1 dual ó colectiva, siendo una y otra base dis

tintas en absoluto; y atendido su texto y la re
dacción de las tarifas, no basta que el tenedor 

- satisfaga el impuesto dei 20 por 100 para que 
ya no tributen los intereses líquidos al pasar 
y figurar como rendimiento del capital y el 

j trabajo:
1 t onsiderando que al pasar las rentas líqui

das del capital á figurar en el activo de un ba
lance, pierden su carácter de intereses de va
lores del Estado para adquirir el de utilidades 
líquidas à repartir entre los socios, y si estas 
utilidades, á (enor de las disposiciones de la 
ley, han de tributar con el 12, con el 15óel 7 
por 100, no es posible, sin ir en abierta oposi
ción con el precepto legal, excepcional- del tri
buto una suma que viene sujeta á él, y de 
que puede haberse valido la entidad para apli- 
cario á operaciones lucrativas que hayan au
mentado los productos:

Considerando que, aun en el supuesto 
de que se estimara que hay perjuicio para los 
Bancos y Sociedades, por entender que éstas 
pagan mas que los parti ulares como tenedo
res de papel, no es de la competencia de la 
Administración, dados los términos en que 

1 la ley está redactada y les precedentes de la 
anterior legislación, h.cer declaración al
guna en el sentido de ser procedente la 
exención, porque al hacer o, estando la exac
ción Claramente determimda por la ley, 
no se interpretaría ésta, sino que se modifica
ría esencialmente, dec .irmdo exenciones que 
en ella no se autorizan ni consignan, y tan 

i sustancial variación só>o k Poder legislativo 
1 corresponde decretaría:

S. M el Rey (Q D G ), y en su nombre 
j la Reina Regente de! Reino, ‘de conformidad 
j con lo informado por el Consejo de Estado en 
i pleno, se ha servi le resolver que los intere- 

ses ya liquidados de los valores del Estado que
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figuran en los balances de Bancos y Socieda
des están sujetos al pago del impuesto sobre 
utilidades.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. Í. muchos arios. Madrid 6 de Agosto de 
1900. ~Á^¿enáesa¿a^a/'.--Sr. Director general 
de Contribuciones.

(Goceía del 15 de Agosto de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 1.545.
ANUNCIO.

Alcaldía constitucional de Quintanilla 
de Trigueros.

Se halla depositada de orden de esta Al
caldía la siguiente caballería que ha sido ha
llada en este término municipal.

Una caballería de menor, clase burra, pelo 
cardino, alzada baja, edad cerrada, se halla 
preñada y sin herrar de las cuatro extremi
dades. '

El dueño de dicha caballería puede pasar 
á recogería en esta Alcaldía abonando los gas
tos que se hayan originado.

Quintanilla de Trigueros á 17 de Agosto 
de 1900.—El Alcalde, Benito de Leon.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
ÜE LA

PROVINC|A DE VALLADOLID.

Becaudacion del tercer trimestre de 1900.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril último, en los 
pueblos y días que se expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de las contribu
ciones é impuestos correspondientes al tercer 
trimestre del actual año.

Zona de la Gapitab

Oficina recaudatoria, Valladolid, calle de 
Doña María de Molina, núm. 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: .D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González Rivas, D. Faustino Her
nández, D. Fernando Alonso, D. Lope de la 
Calle, D. Eusebio Rodríguez Perez, D. Juan

Zorita, D. Julio Falcon, D. Alberto Alvarez, 
D. Benito González y D. Cecilio Torres.

DISTRITOS KÜNIOIPALES ^Í^® ®^ F® ^^ ‘^^ 
venricarse la cobranza.

Valladolid Del 23 al 31 de Agostoc

1.^ zona do Medina del Gampo.

Pozal de Gallinas 24 y 25 de Agosto.

â.^ zona de Medina del Gampo.

Ventosa de la Cuesta 27 de Agosto.

Unica zona de Mota del Marqués.

Adalia 27 de Agosto.

Unica zona de Nava del Rey.

Alaejos 24, 25 y 26 de Agosto.

Unica zona de Tordesillas.

Villavieja 30 y 31 de Agosto.

Unica zona de Saloria la Buena.

Corcos 27 y 28 de Agosto
Cubillas Santa Marta 27 y 28 de id.

Unica zona de Villalón.

Bustillo de Chaves 
Melgar de Abajo 
Vega de Ruiponce 
Villavicencio

29 de Agosto, 
28 de id.
28 y 29 de id.
28 y 29 de id.

Lo que como ampliación al anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de 9 del actual se 
hace saber á los contribuyentes de los pueblos 
de referencia.

Valladolid 21 de Agosto de 1900.—El 
Arrendatario, Andrés PeU2^.

Sección sexta.
A LOS AYÜNTAMISNTOS.

En la imprenta de Santarén se hallan á la 
venta los estados para la Estadística del Censo 
de población, que ha de llevarse á cabo el 31 
de Diciembre del corriente año.

Se sirven los pedidos á vuelta de correo 
á los Ayuntamientos que tengan los pagos al 
corriente en esta casa.

22-25 Talón núm. 173.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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